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de invesügaI:'Íón y cOliCéSion-es directas de explotación para
minerales de aluminio,_ en una zona de las provincias de Bar~
-ceh;¡na; y Ta.rrag-ona; que se denominó ,.,subsector 1, área. 3,..

Como consecue:nciadel estudio preliminar de investiga-eión
realizado por el ln,stituto GeológÍ(;:o y Minero d:e España y para
cJ'mUtUl.ar la explotación más detallada de la zona, en especial
lús.minerales de aluminio, es preciso. establecer en el área, <:uya
(i6nominacióll .Y delimitación se basa en la suspensión acor
dada~]a, reserva. provisionl .correspondiente para toda clase
de sus,tancias minerales, exCluidos los hidrocarburos fluidos,
al mi~rno tiempo que se procede a. su división en 'Qldques y se
detern:l:ina la modabdad de la investigación.

C1Jmplidos los trámites señalados por los artículos 48 a 50
-de JI¡ Ley de MinE\8 y 151 del Reglamento General para el Ré
glme1l de·la Minerl~-texto de este último precepto modifi<:ado
por O~creto lOOQfl~, de 2 de mayo-:--, con informas favorables
del 'Instituto Geológico y Minero da España- y Consejo Superior
~eJ I)~~,rtamento:•.asteMil1isterio, a- propuesta de ia Dirección
Genaral,de.·-Minas,.ha tenido a bien·disponer:

LO Establecer a .favor del Esw.do la reserva provisional pa
ra investigación de toda dase de' sustancias minerales, exclu(
das los hidrocarburos flUidos,. que puedan encontrarse en los
tel'relW8 francos e?,istentes en la actualidad y asimismo en los
'que ql:U!ld'en libres mientras subsista la reserva, en la zona,
cuyo· perínietro se designa a continuación, con indicación de
su denominación y provincias que comprende:

Deno-n-inqción y delimitación

.La Llacuna fA1I1-3J,.. en los términos municipales de La
L1acuna y otl'OS, de. la provincía de Barcelona, y Aiguaviva y
otros, de la de Tarragona.

ESlJ,n- perímetro cerrado, formado por arcos de meridianos,
referidos al de Mi:tdrid, y paralelos, cuyos vértices son:

"Fallamos: Que con estimación por parte dQl recuI'sp conten~

cioso-admínistrativo interpuesto', a', noJ'llbrede"EmpresQ,'Nactonal
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A,(HEN~~}, contr~ la Reso
lución de la Dirección General 'de' Qrdtn1iK;ióp:de,lTi'1ibajo: d~
doce de febrero de milnovedentos sesenta':$~~,te.cp!lfir1l1Il.toda
de la de dieciséis de mayo de, mil, nO\1e~lltq¡',~$ent. ~$~'"de

"la Delegación Provincial de Trabajo,deB~elot'l,8.,die:t1il~~ en J,p.
reclamación de que se ha hecho, mérito, de:,_,A.:tl~OJJ,~o,,:JU'9SR1Je~
y cuatro más, debemos anularyamllamos '~"Té~l~C,i()~:8sYe1
E'xpedienteadministrativo en que_recaY_E3lYJ"A;;,s,inpe:i1\Üci,Q de
que ,los interesados puedan ejercitar, ante l.a;';M~~-istí"4tur.(,l\ie
Trabajo correspondiente el derecho ,de ,que ",se-ereaJ]:'8_sis~etos:
no se hace imposición 'de costas. ""," ",' ,.,', ",' ":

Así por esta nuestra sentencia, qtie, sepuWlcllrá~:el:cBo.;
letin Oficial 'del Estado.. e insertat'áen lá:·...cQl~c<?ióll.~egj1HaU":
va,., .10 pronunciamos. mandamos ,y firm-amos;;,N~f3Jl~pJ:-,S:j1'V;a<~
Juan Becerril. - Pedro F.. VaUadares .•,-Lui&lle.rmú:dez:..;..;..Adolfei
Suárez.-Rubricados...

Lo que comunico a V. 1. para su CQJ1oclini-élito y efeotos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de marzo de 1972.-P. D., el 'Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de abril de J972 -1)or la qWl se conce
den subvenciones con desUno á mitigar el paro
obrero en diversaS: prQvinciri'$.

nmos. Sres.: De acuerdo con las facultades que .le están
atribuidas por el Decreto 288, de 18 defe-nrero de 1960, y pre~

vio acuerdo· del Consejo de Ministros cele'bra.rlp el dia, dEl ayer,
Este Ministerio, con ap)icacíón orgimic:O:~l:Klbn~miC$.l9'.03.431,

que corresponde al presupuesto de 197~. J:la,.::t&ID:-aQ a :blenc0n.'
ceder subvenciones para diversas.· obrils,eílC8Il1fJ:la'das:,1¡l,mltigal'
el paro obrero en las provincias- quesecit~n a .continu'ación,
que serán libradas a los Gobernadores civiles:

Longitud Latitud

---_. .....;.~--

41" 31' Norte
41° 31' Norte
41" 20' Norte
41" 20'. Norte

LatitudLongítud
(Meridiano de Madrid)

Vértice l· 5" 06' Este
Vértice 2 - 5" 22'Este
V-értlce 3 ~ 5" 22' Este
V értíce 4 - 5" 06' Este

El árt¡J-a. así delimitada compr-ende una superficie aproximada.
dé 43,600 hectáreas.

2.°l.ares-erva ·provisional que se establece no afecta a 108
der&;hos deri,vadosde permi-sos. de investigación solicítados, ni
a las cQncesíones de explotación otorgados o en tramitación,
dentro del perímetro señe18:do en el número primero de la pre
~nte Orden, anteriores a la suspensióJ'l acordada por Resolución
de la .Dirección General de Mínasde21 de enero de 1971 (.20
letin Ofidal del E.atad~ de 4 de marzo).

3.'" La reserva provisional ..La lJacuna fAl/I-3h se divide
en' dos bloques con la. siguiente delimitación:

Bloque ¡\, formado por los puntos de coordenadas geograficas
siguientes:

2.000.000
3 ~()()()~000
3.000.000
3-.QO(),OOO
3.000.000
3;"@.OOO
3.1100.000
2..00Q.OOO
3.-0011000
2.00Q.000
1.000.000
3-SOO;OOO
4.ooo.00Q
3,SO(LOOo
2:000.000
2.00Q.00Q
~«)Q(tOOO

4.00ctOOO
2.ooo.00Q
LOOO.ooo

Pesetas

Albacete ..
Almería .
Badajoz .. , .
Cáceres » .

Cádiz .
Ciudad Real .
Córdoba. '.
Gerona .» , ,
Granada .. c , •• , .

Huelva
Huasca
Jaén ...
Lugo .
Málaga .
Orensa
Segovia
Sevilla
Toledo
Valencia
3amora

,.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lO.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
lB.
19.
2Q.

Lo que digo a VV,. U. para sli conocimiento y. efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, B de abril de 1972.

5' 06' Este
5" 22' Este
5" 22' Este
So 06' Este

4l" 31'
41° 31'
41° 25' 30"
41" 25' 30"

Norte
Norte
Norte
Norte

DE LA FUENTE

Il mos. Sr~s. Subsecretario y Director general de Trabajo de
este Departamento.

BÍoque B, fo....mado por 19s puntos de coordenadas geográficas
siguientes:

4.°. La investigación de los bloques así definidos será adju
di-eada-a-Empresas privadas, solas. o :agrupadas, entre las que
lo soJi-e'iten, para 10 <:ual, la Dirección General de Minas con~

voca,T3.eloportunoconcurso, fijando el plazo y las condiciones
por que ha de regirse, resolviéndolo, previos los asesorámientos
que estin1e pertinentes,

Longitud
(Meridiano dE' Madrid)

30\' Norte
30" Norte

Norte
Norte

41° 25'
41 ~ 25'
41" 20'
-41" 20'

Latitud

Este
Este
Este
Este

5° 06'
5" 22'
SO 22'
So 06'

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 de abril de 197? J)OTlq que ~ e$ta~
~lece '.a re,serva provUJional a f(¡yo,. .r!fJ:l Estado para
mvest¡gaclón de toda clase cl;e .:su-s:tancias . m~ne~
raks. exc6ptuadosloshidroc!u'bur08 flúi(jo$."en
la zona "'La L1actu'UJ (AJll+3J..;(ie .laspré)'Vinctas
de Barcelona y Tarragona.

Ilmo. Sr.: Por RescJución de'la r>irecdÓn qa.neral.dfl'Mina~
dt'- 21 de enero de 1971 (",Boletín' Ollcial. del ;:E.s.t~o-.de ." de
marzo), quedó suspendido el derecho ,de peticióh de I*rmiSóS
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